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BA BRAS 
llANCO NACION/ü DE OBRAS 
Y SUl.VlCIOS P(JHL!COS S.N.C. 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2017. 

LEYENDA DE CLASIFICACIÓN 

VERSIÓN PÚBLICA 

Contrato de Prestación de Servicios Profesionales celebrado el 17 de julio de 2015, entre el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., en su carácter de Institución Fiduciaria en el 
Fideicomiso Número 1705 denominado Para Apoyar la Construcción y Equipamiento del Nuevo Recinto 
Legislativo de la H. Cámara de Senadores" y el Centro de Investigación y Asistencia Legal y Técnica en 
Obras y Adquisiciones, S.A. de C.V. 

TIPO DE INFORMACIÓN: CONFIDENCIAL Y RESERVADA 

CONTENIDO DEL DOCUMENTO: CONSTA DE QUINCE (15) HOJAS. 

Relación de documentos clasificados parcialmente para la elaboración de versiones públicas: 

Hoja Descripción Información clasificada Fundamento 

Contrato de 
5

• 6 Adquisiciones 
Y 7 Servicios 

Obras, 
y 

Se testan contenidos parciales en 
4 líneas, por contener información 
confidencial de un particular como 
es: datos personales, por ser 
información reservada. 

Nombre del área que clasifica: 

Nombre y firma del Titular del área: 

Nombre y firma de quien clasifica: 

Fecha y número de acta de la Sesión del Comité de 
Transparencia donde se aprobó la versión pública 

Art. 113, fracc. 1, de la "Le y Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública" (LFTAIP) 
18º y 38° de "Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones 
públicas" (Lineamientos). 

Octava Sesión Extraordinaria 
Jueves 3 de agosto de 2017 
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j INFORMACIÓN 

RESERVADA 

IJNIDAOAD1\.11Nl5TP,AflVA DIRECCl(1N FlüllClARIA 

NOMí3R( OEL EXPEDlí.iHE O OEL DOCUMENTO 

p,"nls RESERVADAS r----------
PEKÍODO DE: RESERVA 

FIDEICOMISO 1705.- PARJ\ APOVAR tA CONSTRUC(JÓl>l 
Y cQUIPAMtENTO DEL NUEVO RECINTO LEGISL.ATIVQ 
])Ji J.A JI. CAMARA DE SENAOORES 

1oo;i, 1 NÚM(ílO DE FOJAS15 y anexos 

12 Ailos 
.:\1\1/cuu.:. •·P DE LA LC:.Y DE 1N$TlfUCIQNES Df CRtDffO, 
AS:.lfCULO 14, ffl.A((IONE..i 1 Y 11 DE LA LEY fE.DERo\l DE 
Tíll\NSPARENClh Y ACCESO A U\ rNFQR,\.1 . .:.(IÓN PÚOLICA 

1\MPLlA(IÓN D(l PEHIODO D[ RESEBVA 1 FE:CHA Df AMPLIACIÓN 
·---- -----------+-----'------------! 

NOMBRE Y CARGO DEL TITULAR DE LA UNIDAD 
ADM!NtSTí{AllVA RESPONSABLE DE lA 

CLASIFICACIÓN 

FECH.~ DE t>ESCLAStFICACIÓN 

Gert:nle fldudarío de Admínistr:ai~ión de Negocío~ 
PUblicos / 

i 

e--···-·------------+----------------l 
Í NOMBRE Y CARGO DEL TITULAR Df LA UNIDAD 

1-----· -~--ADMlNIS"íRATIVA RESPONS!\BLE DE !.A 
-- OESC.LASIFJCACJÓN FIRMA 

CONfRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA EMISIÓN DE UN 
DICTAMEN PERICIAL, QUE CELEBRAN EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, S.N.C., EN SU CARÁCTER DE INSTITTJCIÓN FIDUCIAfilA EN EL FIDEICOMISO DE 
INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN No. 1705 DENOMIN.IDO "PARA APOYAR LA CONSTRUCCIÓN Y 
EQUIPAMIENTO DEL NUEVO RECINTO LEGISLA'QVO DE LA H. CÁMARA DE SENADORES', EN 
LO SUCESIVO EL "FIDUCIARIO", REPRESENTADO FO:If EL LICENCIADO ALEJANDRO JORDÁN 
TORREBLANCA RAMÍREZ, c~,,.'Fio!NcriUud , DÉ AEMINISTRACióN DE NEGOCIOS 
PÚBLlCOS y DEIEGADO FIDuciAJU9;\JA EM.P:RESx-;;GAMr n~tc~ey~ E INSTALACIONES", S.A. 
DE C.V., EN ADELANTE LA. "CONTRATISTA", ~RESENTADA' )i~N·· ES~ ACTO POR EL LIC. 
EDUARDO ACOSTA L0~0, EN SU CARÁ~-PÉ)lE~RESENTl\N]E' !$GAL Y, POR UN.A,. 
TERCERA PARTE IA PERSÓJSrA JURÍDICA·'CEN<rnO''QFUNVES'.rI.GA.CION' x:,A'.SJsJ'ENCIA LEG 1Y 
TEcN1cA EN oBR~:g;~~:Y''AD9p1sic;;i~sF:s.A.'1)E\G;Y:~::~-.:~o.ui~ m'.~6 S.ucESrvo sE 
DENOMINARÁ ~EL 1~~0»,;f E.ErRJ!sEN~JJA]k>A, ;Et~'.ESU{~AQtÜo'.J?QR.,E¡, c. Ju¡\N,JyfANUEL 

~~J1Í·1·i~~~Ó~~C~~=~~?:~,.~¡···? __ ··_,~.~~,'~~c?c16~y~~~ 
PROYECTO, EN .'AT).Í._:1ANTE "lA.D\M:GGJP~ /1)}t€N,l9k.~:.~<~OJl' .. DÉ,.'I,,OS 

1 
CEDEN 

~FC::~~~=:~ ~=1~$:1t1i1~~\t~~~~~:1~:JSw~~Hf Hacicr• . 
y Crédito \~bJi2P.· ~n sl!,c~]:ct~:.-~~-.!:f\l:cl~~)?.~)~~1~ ~~u~,~;~~\1t~ ~.~:a~1on'~t1~Ji~~CentiPl'.f~a.t cons?_tuyo 
en el B<l4~()·;~ac1onal .@e . O.pras'· y Servit1Q.S/'~u~l1cos/ .. ,§,N:C .... , ::-fjdj'l1~9m1~0 ,Jn;woca ' Jnvers10n y 
Administr~~jó)~·.:ciro. 17~,5 ,9(t1fp1ifa11qo·: "ParitA.pis'yat~!:J<:\!vli~~~:~~i?~:'~-.f:;qwpahii~1to ~} . . ,. vo Recinto 
Legislativo <d.:?'.!~; Cámara ;ªe.~-~~!1~t18r~"~~ '· ~FlP~.!S,O MISS'}_;\¡Jí~ ó.'(i\:t~J\!:i~'.niod1ficadb m~diai)té"~fonvenios de 
fechas 22 de ~-?~tq;<le 2005, 5 _i,i~jupiod#2Q.91)·.If~'d~·.Í}"?:- 2~JO, tepi,~uclo c 

rr ~~~~~~a&k~aM& 
agosto de 2007, me . :c~Ií'.\!=twrdo -No. 'BJV.04)., álftorizg~Jel"'-p'rocedi1P.fof'¡,ri):?i;k':>Licitación Pública No. 
SEN/BANOBRA.S/L OÜ]',t,pij_l·a llev_ar a ·~abo"··1a'"-""C6úsaucci9J·('.,Y l4qili:p'afuífnto ·del Nuevo Recinto 

ni ~:::::: :: ~·":;::·":e ;::~;~f ~~\~';t~M~J'~~C: la Liciucim, Pública Naóro"" 
No. SEN/BANOBRAS/LOOl/2007. ..····· .. : '1 >.7,; ""· 

.Javier Harros .Sierra i\'•.•· Sl5, Col. Lomas de Santa i•c, Del. Alv:iro Obrc·gón, Cl'. 01219, "foxko, D.F. 
Td.: (S.5) 52 70 l ~ 00 WH'\v.bannhrns..gob.mx 
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IV. Con fecha 17 de octubre de 2007 se celebraron los actos de pre5e11tació11 de propucsias técnicas y económicas y 
de apertura de propuestas técnicas con-cspondicntes al procedimiento de Licit1ción seüalado e11 el nmneral 
anterior. 

v. 

VI. 

Vll. 

vm. 

Con fecha 20 de noviembre de 2007 se emitió el dictamen tfruico y se realizó la aperttlr<l de propuestas 
económic;ts de las empresas que participaron en la Licitación referida en el 1rnmeral III del presente aparL---ido. 

Con fecha el 3 de diciembre de 2007 el FIDUCIARIO.dio a conocer el fallo de la Licitación referida en el 
numeral 1II del presente apartado, dor~de 'resultó garni'dora la CON1'RAT1STA. 

Con fecha 7 de diciembre de 2007, .. el flDUCIAlUO, en su carácter ele Contratante_, celebró rnn la 
CONTRATISTA, con la comparecencía del J\rqÚitécto • Óscar Gonsenheim Paillés, Titul;u· ele la Dirección 
Técnica del Proyecto, el Contrato de Qbra :a ·Base de :Precios Un.íttrios y Tiernro Detcnniuado para Ja 
Constrncción y Equipamiento de la Nueva· Sede del Rt:cinto Legislativo de la C;ímara de 
.Scnadores(CONTHATO DE·OBR;.\))por 1Jn .il)ogt6 total de $1,699'648,393.33 (Un mil seisuentos noventa y 
nueve millones seiscientos cu'areut:ay ocho n¡.il,¡frisci~~1tos noventa y tres pesos 33/JOO M.N.). más el Impueslf> 
al Valor Agregado (IVA) , y un plazo de ej~i;u~!9nA~ 843 días natttralcs, contados a partir del 17 de diciernbi-c 
de 2007, con fecha estimada de leím'Ínació'n de lOs.'trabajos el 7 de abr:il de 2010. El cual fue modifica o 
mediante la suscripción de ocho Convenios Modifü:¡tt¿tios de fochas, 5 de diciembre de 2008, 2~) de enero e 
201 O, 30 de julio ele 2010, 24 de septiembre d;: '201(), 8 de julio de 2011, 26 de septiembre de 2011, 11 Se 
septiembre de 2013 y 28 <le ene1·0 de 201,S, ·· '.'. J , - ' ' ' \ 

El Comité 1:éc.'ni;o en su V~-gés~'naNoven~s_¿~.i?ü'E_ ~fc1-orsJin:;uia celebrada el6 de agosto de 2014, median~ 
Acuerdo E.Xt"\.LX.01, acordo, e11ti:e otros, lo s1guJe1~te: . . · • \ 

. • . ·- • · •• , ;-.. • 1 \/ 

'~5e instruye rli FfDUCIAJlf 0 para que .lleve ~ cab~ Ja c;onlrat:ic,íóil y/o ampliación de Jos contratos de los . 
servicios relac!onridos con Ja obr~ qon f,'.JS:peF$Ollas Jfsitas ',ojwidicas q~e /1 la lecha estén encargadas de estos 
serVJ.ÓÓs_; ·así como las co116-aticio11cs"'y/ó' wCJdifk:acíones que a .fwáo del FIDUCL1RJO resulten 
indispensables para la co_nclusloirdc lis ~cci_onestendíeátes ~11 éierre del. Coúfrato de Obra, del Contrato de 
Obn1, (Sic) de los Coiitratos .. ,de ScndClí?s :relaciÓ/iados con Ji. Obra, así· como de la· transmisión de la 
propiedad, de co1Jformídad có!i 'fe :cswbieé)cM e1~; las PolfHcas 13/st:.5 y Lii1camicntos en JJf,1tcna de Oh1~1 
Pública y Senicios . Rclacibiiaaó-s epi}· !{;s 111J.$ilias, ~Ja;~ :Pol/tica~ Bases y Lú1cfliriientos en kfateria de 
Adquiúcioncs AJTend<!IIlÍentos y !'r;e'staci6n de· ,$.etvicios, } de :1cuÚdo a Jq, cJ/spqnibilidad de recw:sos r!F:J 
FIDEICOkIISO. .. . , - _-.~.. -· . • . ·. - -

Para efectos de lo ai1terior, ®a :ve'i qµc el f'[Dl/CIARJ0"1Jafa.·Jje'iía<io a cabo la co11Lmtf1dó11 y/o la 
ampliación de los contratos a q!Jc ~~}/a(é'l'Jti~f:r::f.Íéi~. ei1 ~fpinafo _que antecede, este Comité Térnico 
establece como atribución del CÓÍiiÍsMo ·~11 .el. FIDEICOkÍJSO ---1705, con fundamento en la Cláusula 
Séptima incisos L) y M) del Contrato de Fídii~:omiso; ·T-,eriii'car que las co11tratacio11cs obcdezc;w a actos 
convenícntcs }Y o necesarios para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, para cuyo declo el 
FIDUCIARIO deberá presentar el infonnc coITespondíentc, y vcrihcar el cumplimiento de las oblígaciones y 
responsabilidades de las pa.rtes, mediante los mecm1ismos prc1istos en el esquema del FIDEICOAfJSO." 

Igualmente se autorizó y se insD-uyó al Fi<luciaiio, para que se someta y dé cumplimiento a las resoluciones de 
los mcc;mismos de solución de controversias que al efecto se establezcan, así como a lo que resulte ele la 

2 
Javitr B<uTOS .')ierra No. 515! Col. L/)fWtS de .Sflnt:t Fe, Del Akan> Ohregún, ('P. <H21 ~-', ;\k.\io.~, D.F. 
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pal:rimo11io del Fideicomiso; debicmlo infonrnu- al Comisario de este Fideicomiso y aJ Comilé Térnico en 
próximas sesiones. 

El 2~) de agosto de 2014, se suscribió el Couvenio ele Concertación de Acciones (Co11venio de Concertación de 
Acciones) rnlre el FIDUCLi\.RIO y la CONTRATISTA, con la comp:lrecencia, en el ámbilo de sus 
auibucio11es en téi-rninos de los conlratos que se tienen celebrados con el FIDlJCIAHIO, de: la Dirección 
Técnica del FIDEICOMISO por el Arquitecto Osear Gonsenheim Pailles, en su carácter de Director Técnico 
del Proyecto, la Servicios y Sistemas Tccuológicos para la Construcción S.A. de C.V., y Profesim1alcs en 
J\.dmiHisrración Pública, S.C., con la asistencia a petición de la CONTRi\TISTA de la empresa Indra Sistemas 
Máico, S.A. de C.V., y co11 la asistencia y participación del Comisario del FIDEICOlVIISO, la cual se 
circuuscribe a las íuslruccioues del Corn.íté Técnico en el acta de la Vigésima Novena Sesión Ext:raordimu-:ia de 
fecha 6 de agosto de 20H. y en térrni11os de la cláusula Séptima, inciso M), del Contrato de FIDEICOMISO, 
del mnneral 62 de las Políticas Bases y Lineamientos de contratación de Obras Públicas y Servicios 
Rclaciouados co11 las Mismas (POBALINES) y la cláusula Décima Novena, párrafo segundo, del 
CONTRATO DE OBRA. Dicho i11strumc1Jto Liene po.r ol~jeto: (i) concluir el proceso de entrega-recepción 
tolal <leliuitiva, pcutien<lo de las actas de entrega-recepción pa.rciales provisionales efectuadas con anterioridad a 
Ja fecha de suscripción de dicho CoJ1venio, hasta concluir con eJ finiquito y la extinción recíproca de derechos; 
(ii) coutinuar con la ejecución de los programas para que (iii) se concluyan la Obrn y Equipamiento Pendieule, 
la Obra y Equipamiento Sujeta a Aclaración, a cargo de la Conu-atist:a (iv) estableciendo las acciones, ajustes y 
mecanisn1os neces;u1os para la debida tcm1i11ación de dichas Obras, (v) en los que se considere la conciliacióu 
correspondiente ante la Secret<ufa General de Servicios Adm.inislrativos del Senado, así toq10 para es~b1éce.~ 
mec;rnisn1os o formulas que pennitau resolver, en su caso, la posible procedencia de pagos pardales de'"-.. , 
conceptos a precios unit:uios uo concluidos lotalmenle. · .... ··· t/ \~ 

Con fecha 5 de septiembre de 2014, las p;utes a que se refiere el párrafo inmediato anterior, suscii ieron w1 l / 
alcance al Convenio de Conce1tacíón de Accio11es, eu d que se formalizó enlre otros lo sig1_ iente: (i) Y 
Mecanismo que permita rnateiializar eu el cortor ~lazo'. en su caso, _l?s pagos parciales. que re.~ulten pn~ _edentes, ¡' \ 
tomando en el.lenta el av;mce del Prognma de 1 rabaJo de EJecuc1on de Obra Pendienlc; (u) l\tleccurnvno parn / j 
hacer definitivas las actas de entrega-recepción parciales provisionales, así como para celebrar actas de\entrega- / \ 
recepción parciales definitivas respecto de lo que se encuentra pemlieute y bases parad procedimi~nto de/ ~ 
finiquito deLCONTRATO DE OBRA Pública; (iii) l'orccnlajc de ludircctos del CONTRATQ DE OB\RA (iv), ~ 
Bases para el Finiquito y (v) Reglas, proce~a.ks para los rn~;cuiisrnos ?e soluci,~u .de controversia~~ que se \~!ier¡ 
la Cláusula Cuarta (A.nexo 4) del Convemo de Co11certac10n de Acciones. Asnrnsmo se est.ablcc10 el meca.n'isnío 
de solución de controversúts en casos de disconformidad sobre conceptos de obra y de equipamiento que las 
l\utes no puedan resolver. 

En términos del anexo denominado "Regias Pmces;úes Aplica.bles al mec;wúmo de solución de controversias." 
del Alcance aJ Convenio df' Conce1tación de acciones seüalado en el antcccdc11lc imncdiato anterior, las partes 
1levaro11 a cabo la desig1iación ele peritos y la disuibución de los asuntos a peritar, ante fedatario público el 
pasado 6 de julio de 201.5, considerando el elenco de profesionistas de la lista dada a conocer por el Comisaiio 
del Fideiconúso, entre los que se encontró El Perito CENTRO DE INVESTIGACION Y ASISTENCIA 
LEGAL Y TECNICA EN OBRAS Y ADQUISICIONES, S.A. DE C.V. 

FJ1 términos dd sorteo realizado, a El Perito le correspondió el paquete uno cuyo tema es Sistema de Circuito 
Cerrado de Televisión (CCTV). 

.J;1\i1.·r Ban\1:-; Sil'·1Ta :;1,. 51!)1 Col. l,nrnas de S:-i11ta Vi·, Del . .:\J\';iro Uhrc:gón, CP. tH:~1q, ~Jt'.:x:ir:o, D.F. 
'T<"l.: (:)5) .)'.! 7\\ 1'.! O() 111111·.1.i:_u10l•r'ls.go\J.rm 
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DECLARACIONES 

BRAS 
BANCO NACIONAi. DE ÜflRAS 
Y SERVTC!OS .PÜBUCOS S.N.C. 

I.- Declara el FIDUCIARJO, por conducto de su Delegado Fiduciario, que: 

a) 

h) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

Es w1a Sociedad Nacional de Crédito autorizada para reaJiza:i- operaciones fiduciarias, confo1mc a la Ley 
Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos y el Reglamento Orgánico del Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca ele Desarrollo, la Ley de 
Instituciones de Crédito, la Ley General de Títtilos y Operar.iones de Crédito y <lcrnás ordcnamic11tos leg<Jes 
aplicables. . ' · : 

Concurre a la celebración del presente instrnme11to en s11 carácter de Inslitución Ficluci;uia e11 el 
FIDEICOMISO. , ' 

Conforn1e a lo establecido en la Cláusqla ?é:Pt;imá,}11ciso N), del FIDEJCOMISO, es facuJtad del Comité 
Técnico ÍlJStruír al.FIDUCIARIO para que 'con,trii:te',\as adquisiciones, sen~cios, servicios relacionados con la 
obra pública y demás que 'se r~quieta1i para \foy~··a c;abo la co11sb'l1cción y equipamieiito del nuevo recinto 
legislativo de Ja Cámara de Senadóres; de tqlif,01'n1iq~~·con las PO BALINES que apruebe el Comité Técnirn 

-del FIDEICOMISO y demás normativa apl~ial>le¡'e11Íét Cámarn de Senadores . 
. , .. ~.': . ·-:, :: , - ' . l;r"""""-. ... 

Suscribe c.l presente instrumento de corif wh:iiQ.a~l ~ }h'.fu$puest0 ei1 el Acücrdo {lúmero E.X,"CIX.01, numeral, fÍ .\ 
inciso d);; adoptado poi; el Comité Téci~ci¡) tie<'íedi;;i:6 'de agosto de 20U, en su Vigésima Novena Sesió,Íi [ 
Extraorclinaiia; el cual se encuentrá rdacioi1ado;ei.1::d1)umeral VIII del-áparta¡:lo de aJJtecedentes del presen.\.e ¡ · 
Contrato.. . . .··· · · · .. · .. · · . •· . - ·. · . · . . . · ,i 1· /// 

. • J / 

Para cubl1r )as erogaciones que se tkrive1~.·d~j '·~~~s~1:lt~ Có11ti'ato, se cuenta con los recui·sos patrimoni;Jes ,,/',. 
disponibles en el FIDEICONHSO. '. . . ... ; . . . .. \ 

: ' '• ' '. ··. ' ' '. ' \ / . 
Acredita su personalidad y faeultad.es ¡;oi.po De:le~o_)<'i~yciario, Con lá Esci~tura Públiá No. 122,448 del l~j/ 
de noviembre dé:2012, otorgada ante la fe qel ut~José·,'\ngél Villal9bbs Magaña, Not.-úfo Público No. 9 del 
Distrito Federal, testimonio c¡ue se e,(1ct1tí1tra·i!:l.sorlto en e!Registio PúbliCo de la Propied~d y del Comercio 
bajo el folio múcantii 80259, de·fecha 10 de enero µe:;2013, fa:cuJtadcs qúe a la fecha.no Je h;m siclo !'evocadas 
ni limitadas en fopn~ algi;na. · • · · . ' . 

ConcmTe ala celebra¿Ói1 delprese~1t~· i~~slrQÍnento c~1ifundametito en los nu~nei<lles 17, 29, 150, 151 y 152 de 
las POBALINES. .. , . . . ···, . , -

El resultado del Dictamen Perid;tl q''t.le e~~1,ef];JE]3,ffQ.seriinvariablemente el que se acepte como definitivo, 
a efecto de resolver las conl:rovei-sia5.~lcisfo1ites:d~1ivaq~· de ·ia_ejecúción de los traba,jos de construcción y 
eqtúpamiento del Nuevo Recinto Legislativo de'íaH.'óáillara de Senadores, por lo que en consecuencia dicho 
resultado será de cumplimiento obligat01io, tanto para la CONTRATISTA como para el l''IDUCIAIUO, por 
lo que acuerdan que los Laudos y demás resoluciones que se emitan eu estos mec<UIÍsmos de solución de 
controversias, serán finales, firmes y obligat011as para las P<ntes, por ser la vía de resolución de h'i controversias 
respectivas que seleccionaron volunt.."Uiamente. 

II.- Declara la CONTRATISTA, por conducto de su representante leg-al, que: \ 

-,:), 
Javier Barrc1s Sien-a !'\o. :315i Col. Lomas deS:mt;1 Ft~, Dd. Al\';irü Ohn·1J·ón_, ('P. 0121 1-) 1 ).-}e:\~ú.1,_D.F. 

T~:l.: (.J.1) 5~ 70 12 00 w1\w,!1;1nr.lhr:ts.goh.1nx 

i 
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a) Es una persona moral co11stituida de confonnid;:id con las leyes de los Estados Unidos Mexic;mos, según consta 
en la esnÍllira pública No. 21,730 de fecha 28 de jwiio de 1977, otorg~tda ante la fe del Not.a.iio Público No. 
J 23 del Distrito Federal, Lic. Enrique Mont;u)o Carbajal, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de 
la Prnpicclad y de Comercio del Distrito Federal, bajo el volumen 1032- BIS, a número 06, fqja 04, del libro 3º 
e inscrito con fecha 10 de marzo de 1989, bajo el folio mercantil número 9,016,569.1. 

b) Acredita su personalidad p;u-a la fim1a del presente Instrmnento mediante el testimonio de la escritura pública 
No. 32,039 de fecha 11 de septiembre de 2006, otorgada ante la fe del Lic. Jesús Orlando Padilla Bece1n, 
Titul;u· de la Notaria Pública No. 30 del Estado de México, declarando bajo protesta de decir verdad, que las 
facultades que tiene conferidas no le h<m sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna por su 
podercl;u1te hasta la fecha y ~on credencial r)ara votar cxp. edida por el Instituto Federal 
Electora.! con uúmero de foli~ . ·· . .· . 

e) Cuenta con el Registro Fccler<il de Conb.ibuyentes (RFC). GU7706283VA, segiínlo acredita con alta auteJ!l 
Secreta!Ía de Hacienda y Crédito Público. . . . .. . . / 

. . . . . . .·.. . . ·. ·.· ·. .. . . . . ¡ \\ 
d) El resultado del Dictamen Pe1itial que emita el r'ERiffO sera invaria~lerriente el que se acepte como defii¡iitivo, 

a efecto de resolver las c011troversias existeütts.den~ad~ de•la·ejecucióri ele los trabaj()s de consl:rucfión y \ /,.r 
cquipamient~ del Nuev~ R.ecin. to l~gisla~vo de·.··fa·. ~;_fátn. ru. ··~ .... &·Seü. a.d.or~s,. p.orlo .que en con. secuenciidicho l/ 
resultado sera. de cumplnrnento obhgalono, tanto pai:a la .. CQN'I:'RATIS1 A ¡::orno para. el FIDUCJAR~~, por ¡ 
lo que a_cuerdan que los L~udos y demás resolucio1~es qi:ie se emitan e.n estos ni~cauisr,nos de soludón de / l 
contro~ersías, serán fi~1ales, firmes y ó. ~>ligatorías p;µ'al~ P;¡.:rt~s'. poi- ser. la. vfa de!'esolución de las controyersias / f 

\ ,. 

respectivas que selecc10naron volunt:anamente. · . ·, ·, . . .: ... "·' . ·. ·:. . \ ¡ \¡ 

ID.- Declara la DIRECCIÓN TÉCNICA, por conducto de\11 tiµllai-,qµe: \/ 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Es ciudad~m·o n1txic;mo en j)le110 ejercicio ~le sus dei;:echqs ~ivile~-y tiene capacidad juridi<;a·y p,e;rsonalidad para 
comparecera la fonnalización del presente Contrato~, .· ·. . '· ·. . . .. . ·. · ·. '., 

Con fecha 01 · dt jµlio de 2015, c~lebró ~011 d: FIDUCÁRIQ el Cói·~ttato de Pré~tación de Servicios 
Profesionales par<t prest.ar los servicios consistentes, entre ,,oti-o.s,. e~1 coordinar l~;.,gesfrones tendientes a la 
conclusión del 1'.irc;t'.eso \le. entrega recepción tÓtal i:ie,finitiva d:e·iós ti~ba:lo$ deriv~dos de la construcción y 
eq1úpamiento de la NuevaSede de la Cárriara de Sei1adqres. . 

Tieue a su c;u·go la Coordinación di;': lá. Direcci(m J~cnica,. órg<iÍ,1(, . .int~grado por el titular de la misma y 
especialistas que lo apoyan en las div:ersas ~ctiV\dadis '4'.cnic·a:s~:Ifiate1).;j.:d~~la construcción y equipamiento de la 
Ohra Pública.. . . . . · . ·. . . 

Est.á debid<unenle enterado del objeto y los alcances del presente Contrato. 

Comparece a la fonnalización del presente Con Da.to como titular de la Dirección Técnica, con fundamento en 
el nwneral 29 de las POBALINES. 

J;n·ie;· Barros Sil~rra i\'u. i)15, Col. Lo.mas d<· San1.<~ F.:., Dd. :\.h:aro OtJregtin~ CP. 01~19 1 D.F. 
Tel.: {S5) 5~ 7ü ! '.2 00 wlvw.haaubnt!>.gob.mx 
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IV.- Declara el PERITO, por conducto de sus representmtes, que: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

Es u11a persona rnor<tl constituida de confonnídad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, segím c011s1a 

en la escritura pública No. 60505 de fecha 13 de !Cbrero de 2006 otorgada ;mte b fe del Nota.1io Público No. 
11 O del Distrito Federal, Lic. Javier Ce hall os Lujambo la cu<tl se encuentra insc1Íla en el Regis!TO Público de la 
Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, hajo el folio mercantil número 34.3.377. 

Cuenta con capacidad y facultades suficientes par;_i cclebr<u- el presente instrumento y acredita su personalidad 
para la finna del presente Instrumento mediante el testimonio de la escritura púbhca No. 86096 de focha 28 de 
mayo de 2013, otorgada ante la fe del Iic.Javier Ceballos Lujambo, Titular de la Notaria Pública No. 1] O en el 
Disllito Federal declarando bajo protesta de decir verdad, que las facultades que tiene conferidas no le h;m sido 
revocad'.13, modificadas (> li?1itadas en fo:nna alg1ma por su podel-dk.i~t~ hastá. la -~e~-]¡ 1 • • • · • _,con 
credencial para votar .e.xpedid¡i por el lnstJtnto Federal Electoral con numero de_ foli~ 

Cuenta con el Registro· Federal de Contribuyentes CIA060213Fl9, según lo acredita coi) copia simple dd alta 
ante la Secreta1íade I~Iacien:cla·y Crédito Público. . / 

Está clebidament~· .enterada de los re.quentmentos del presente .instrui-l1ento, su _con~.enido, alcances"' 
consecuencfa:l legales y manifiesta su confomudad. ·en prestar st;s serv'ki.os, en los tém1inós y colldicíon s 
pactados. . : _ . . . -

Rcíme l;:¡: ·e;n)fa-iencia, cÓndicíones técnicas y económicas, a5í como lós recmsos materiales su.ficientes p a 
obligarse ci1i°"lá pres¡:;:i.cióÜ. de los servicios profesionales objeto del mismo .. 

O Manifiesta bajo protesta, d~ decir verdad que uo se encuentra en ninguno ele los_ supuestos del 1rnrr1eral 98 de os / 
roB~m~ _ _ _ 1 / 

-'.""::_.. . ·-· ·_- ·. ·- ·. . . '. .. . \ /i 
g) En caso qe ri::smtar falsas:Ias manifestaciones a que se refiere- ei inéiSü~anteriór, o que durante fa vigencia de este·-' 

instnuneílto !úcwTa en taléidüpóiesis, d presente inst:rnmcnlo será i1ulo, de confon;nidad cbil lo establecido en 
el artículo ,~g.25 ;y' demás relativos del Código Civil Federal, Lo ;mt:e[ior, ,siü petjnicío cle lo estipulado en el 
presente Coi#:atG>~) -, · -- · , : 

h) Que cuenta coi,u~~Ws()~ matei'íales, humaú.os, eco'ilórrilcos y eqpj,po neces;uios p;,ir;:t dar cmnplimiento a los 
b-abajo objeto del p~·e-sb~f,<';instrumento, · . ·- ·· -- ' -

_·:;-. 

V.- Declaran las PARTES, por éprtducto de sus representantes, que: _ 

ÚNICA.- Es sn voltmtad celebrar el presente instn'imento ·c~n la finalidad de que el PERITO emita un Dictamen 
Pericial, en los ténninos pactados en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

}avicr Barros Sierra 1\\.1, 515~ Col. Lomas de Sanl;i Fe, Dtl. Al\'aro <)hregó11~ (:Ji. (J1219, !\11i5.:-.;iro, J),F. 
Tf'l.: (.}:;) :12 70 1'100 www.li:1rnlhrn:;.¡~oh.m.\ ·~ 
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PRlMERA.- OBJETO.- De confonnidad con los compromisos asumidos en el Convenio de Concertación de 
Acciones y ele acundo a la instrucción del Cornilé Técuico, referida en la Declantción l, inciso d, que antecede, las 
PARTES acuerdan que el prescnlc insu-wnento tieue por objeto que el PERITO, lleve a cabo la emisión de un 
Dictamen Pe1icial, de manera independiente, objetiva e imparcial, tomando en cuenta las "Reglas Procesales 
Aplicables al mecanismo de solución de controversias" mismas que forrmm p<ute del Convenio de Concert,.1.ción de 
Acciones corno Anexo, así como las reglas p;uticubres aplicables al mecanismo ele solución de controversias 
acordadas por l;u; PARTES, las cuales suscritas por las PARTES se agregan en copia sirn1)le para formai- parte 
inle¡,>i-a.nte del presente instrw11ento que se tiene aqtú por reproducidas como si a la letra se insertasen para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 

Los servicios que el PERITO rcaliz~uá consisten de m<mera cnunciátiva más no límit.'ltiva en lo siguiente: 

I. Realizar la revisión y· análisis de la infonnación que se le entregó el 9 de julio del ailo en curso 
cmTespondientc al paquete 1 cuyo tema es Sistema de 'Circuito Cerndo de Televisión (CCTV), derivado de 
la ejecución de los trab;~ios de c011strucción y eqwp;uniento del nuevo recinto legislativo de la cámara de 
senadores. 

ll. Emitir :n1 Dict.-unen pericial Jwidico una w;z couduidq Ja revisión y valoración la documentación técnica··¡-- ... 
normat:tva. · 

SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y YIGF,NC!A.~ EJ. .Ptesei1te Contrato ti~úe un plaio .de ejecución 
comprende desde el día de su sllscrípción y hasta el 3Í: tl'ej:µlio d~ 120J5.,- · · · . 

"'\ •. 

Instrumento, el Pe1~to recibirá lit cantidad de $ 928,200~00 ~ÍloVGCÍentos v~inb.o¿_ho.rn:il; doscientos pesos 00 100 ' 
M.N.}, más el bhpuesto al Valor Agregado, monto qµe será cubierto; de la siguie~1teirumera: · ' // 

a) Un ¡)rirner pago qQe la CONTRATISTA pagará ad P~to con recuts9s';própi9s corr:qwmdiente al 0% / 
del moni;O teferi.do en el párrafo anterior, esto es, lá c<ilitidad Q(; $:° 27$;460.00 (doscientos setenta y 006 

mil, cuatr,ocientos sesenta ·pesos 00/100 M.N.), más .d Iajpl)est~ al Valor Agr~gado/deil!r.o de los 5 días 
naturales p~steriores a la fecha de fin:i1a del pres:e~ltéCon():ató; · - · .· · . .· · · · · · 

b) Un segundo pago que la CONTRATISTÁ ~agará a el Péito e~~~, ~ecl!l'fos propiq~ cm;ispondiente al 20% 
del monto r.eferido Cl~ el primer párrafo de iapi·d;ente Cfawrnla,;estq es, la caüticiad de.'$ 185,640.00 (ciento 
ochenta y cinco n'iil, seiscientos cuarenta·pesos OQ/100 M.N}; Írias ~{Íinpu~s:fo-af\falor Agregado, dentro de 
los 5 días naturales p9ste1iores ala fecha del inicio di;: los tÍ;abájos del pres~P.~e· Goritrato, y 

- . . ~.' .. · ",::, ::·-·· .. ··. 

e) Un tercer pago que el FIDUCIARIO realizará ayl Perito co1i c.irgo'aJ·pauimonio del FIDEICOMISO, 
coITespondiente al 50% de.Ja c;u1Lidi1d i;efel1:0.a.eri dpijmer·:.pW:~<lf0 de la presente Cláusula, esto es, la 
cantidad de $ 464,100.00 (cuau·ocientbs sesen:ia, y cúafro mil; ci~i/pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al 
Valor Agregado, dentro de los 10 días nat:u'ralt5s poifre1iO'res a la fecha de conclusión del objeto del presente 
Contrato. 
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dentro de los plazos anterionnente csl.ablecidos. En caso de que el Pe1ito deseara carnbi<u· el lug<ir de pago, podrá 
hacerlo mediante escrito que envíe al FIDUCIA.HIO, C()ll por lo menos a dfas hábiles de ;mucipación a la fedrn de 
pago. 

En ca.so de que el FIDUCIARIO realice la entrega de ca1i1idades en exceso o pagos indebidos, debidamente 
acreditados documentalmente, el PERITO deberá reíntegTarlos al FIDUCIARIO. 

CUARTA.- LUGAR DONDE SE PRESTARÁN LOS SERVICIOS.- Los servicios se prestarán en las oficinas del 
Perito ubicadas en el domicilio en Calle Cóndor, número 398, cnll-e Edén y i\.ndrés Uenestrosa, Colonia Lis 
i\.guilas, Delegación Álva.ro Obregón, C.P. Cll 71 O, en esta Ciudad de México, Dist.Iito Federal, y en las sedes qne 
éste estime conveniente para el caso de celebrarse algw1a audiencia. entre las PARTES. Todas las audienci~s, 
revisión de documentación proporcionada a el Perito y reuniones de u-ábajo o de confronta, se llevarán a cabo de 
confonnidad con lo establecido en las reglas particulares aplicables al mecanismo de solución de controversias. 

QUINTA.· COMPROMisos DEI, FIDUCIARIO, LA CONTRKTISTA y LA DIRECCIÓN TÉCNICA.- Para 
el cw11plirniento del presente Co111Yato, el FIDUCIAR10, fa CONTRATISTA y la DiltE(;CIÓN TÉCNICA, se 
comprometen a: 

. . 

a) El FIDUCIARIO y la CONTRATISTA, pag<tr,áp al PERITO dmo1:i.to q~1e les éqITesp011da, de 
acuerdo. a Jo estipulado en la Cláusula Terce.ra,,delpresente<Ínst.li.unent0; · 

b) Propo~eiomü- al PERITO toda la infonnación e.xlst~nte, .:;oil la que áieiite;,y sea iúdíspe11~~hle ¡wa el 
desarrollo qe los traba.jos o"Qjeto del presente üiStrurriento. , , . · · · 

.· . ~ . . . . . . - . . . . 

e) Dar pleqo acceso al PERITO, a la docuni.,ent:1ción que éste les reqtüei'a.J.ioi-escrito relacionada con el 
prncedttmento de pe1itaje.. · '· 

·i:· 

d) Entreffiir hl .PERITO, la información que en' su ~as9, resttltene:cesariapa~-a el cumpiiinícnto del 
objeto_d~l ·presente instnnnento, observando lo es41bleddo eli Jas. reglas pártkula.rc.s aplicables al 

\ 
mecaúísrno de solución de controversias. · · 

-,::·' :·. '.· 

e) Por conduet~}le la Dirección Técnica; solic;ita,r, en su caso, lds accesos a.b Nueva¡S;e(i'e.dcl Senado 
de la República q:µe requiera. realizar el PERITÓ, en los hoianos qúe' éste"illtimo.detcrhline, para los 
efectos de recáb;µ: infonnación de campó que coüsidei·e pértine11t\¡. . . , -

.. ,._. •.' ··.. . . 

t) Aceptar como defffiltivo el resultado del Dícl.<mi~n PericiaJ que emita el PERITO, a efecto de 
resolver las cont:roversiw; plaiJteada.s enb·e las PARTES . 

. :· - . . ' . 

SEXTA.~ COMPROMISOS DE EL PERITO.-. p;if<i ei :cu~pliil.ii:epl:Q,gcL presente Contra.to, el PERITO, se 
compr01nete a: 

a) Dedicar el tiempo necesaiio para realizar el serv1c10 encomendado por el CONTRATANTE, 
confonnc a lo establecido en el presente instrumento. 

b) Administrar los recursos económicos otorgados por el FIDUCIARIO y la CONTRATISTA, y 
destinarlos exclusivamente para las actividades de las investigaciones que realice sobre los trab~jos 
objeto del presente Contrato; 

Javjcr Barros Sierra ~o. 515. Ct.'I. Lomas de.· SmH ... 1 Fe.1 D1.::J..Akaro Obregú111 CT. OI2J!), fvlé.cilü: D.F. 
T'd.: (.~;)) /i'l íO 12 ()() n·w\\'.h;mohn1s.!~oh.rns ... 
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e) Expedii- a favor del FIDUCIAHIO y la CONTRATISTA, los Comprobantes Fiscales Dígit,-¡les por el 
monto de los recursos otorgados; 

d) Entrefj~ff al ténnino ele la vigeHcia cid preseute insl.rumento, el Dictamen Pericial materia del mismo. 

e) Devolver al FIDUCL'\RIO y al CONTRATISTA, la documentación que le haya sido proporcionada 
para b daboració11 del Dici;unen Pericial. 

SÉPTIMA.- RESPONSABLES DE LOS SERVICIOS.- Para la realización de las actividades comprendidas en este 
Contrato las PARTES nombrm1 como responsables de los mismos a: . · . 

. . ·_/ 

-·.·. 
El PERITO C. Juan l'vhurnel Mina. Darzi. 

Por e.1 FIDUCIARIO, al Lle. Alejandro Jordán Torreblanca Rarní~;ez, Ge~·ente Fidl1ciario de Administración de 
Negocios Públicos y Delcg-ado Fiducia1ío, del Banco Nacional de Obras y S'ei~[íos Públicqs, S:~-C. 

Por la CONTRATISTA, al Lic. Eduardo Acosta Loz.an,~, ¡rep~'ésentan~ele~de~lan)is.111a. . ¡' ·. 
Poc la DIRECCIÓN Tf'.CNI CA, al Asq. º'°"' Gofüenliciffi' Paillé•; ti~ n¡,:¡~n\,j,¿Üón TéóJ~a <1el prnyec1 \ 
E"º' '"~º"'"!'~<~ pw1icipru"án <n 1,, pfaueacióü, ejecució;, y OO>J~Ol de 1~ ;4o~l~)¡ki<> de;prio~nte Con•f to, y ,, , 

:::~:~:~l::n:EL DICfAMEN PERICIAL- EJPElli~~ <noe;~ú~'~ARTIS e!U;<wnm PLal // 
en términos dd presente instrumento, por lriplicado qonvQwndo a l~·n:ii~l.pas en t:4i1ui1ips de las :Reglas Partic~ares / 
Aplicables al Mécallismo de Solución de Controversias. · ·. , '. · : :: \ / 

, . . I 
NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD.- Las PARTES se oblig;m a guardar absoluta cou(idencialidac;l respecto a todo 
lo inherente al obkto del presente Contrato. Asimismo, se oblígai1 a::'ii'.;lt.a~\d~ ~fü)~ra reseni:ida y/o confidencial y 
con absoluta discreción toda la info1mación y documentación que.le~'.~t:~:f}roporcíÓnada p~9\irpplir con el objeto 
del presente instrwnel1to, así como a no edit,'11-, publicar o. cO:inei:d~#~ .. ,yá/s'b: totafo p'ardá.lmente los datos, 
documentos o resultados que $e dúivcn por la prestacióü de los t:ú\.bajg~·d.~tP.resente, yon!fatü .. ·· 

. ·"'l. . ..•. • ·····,. ,._.-,:·· .:·. ;_¡· 

fas PARTES convienen tn considerar como infonnaciónie.servada y/ o .torifiq~1\ci,;iCt:oda ~quella que sea generada 
en virtud de las actividades.que se realicen en cumplirrúe1ito a~lis obli~~~()%S (!~ri\iid'<l'.i'd~l presente Contrato. 

L'lS PARTES convieneu que la inf:orma.ción reservada y/ó'c9bfiie~fi~ -~·,&~~se refiere esta Cláusula, puede estar 
contenida en documentos, for:mu];L~, cíntas-m<l:gnéricas/prograrrnis de:~eitiputadora, dispositivos de almacenamiento 
de iufonnación electrónica o cualquier otro matetial que· co11tcnga infonn<lción juridica, operativa, técnica, 
adminisb·ativa, financiera, de análisis, estudios e investigaciones, graficas o cualquier otro similar. 

En consecuencia, las PARTES convienen en que no podr{m divulgar por medios de publicaciones, conferencias, 
informes o cualquier otra forma, los datos y resultados obtenidos de los trabajos objeto de este Contrato, así como 
cualquier tipo de infonnación que por motivo del presente instrumento hayan tenido en su poder sin la autorización 
expresa y por escrito del FIDUCIARIO, toda vez que dichos datos y resultados son reservados y/o confidenciales y 

J:i,¡1,r fülirns Sierra:>,,·,, 515, Cul. Lonias de :)¡¡<1~1 Fe, Dd. ;Í,Jrnro Ohregón, CP. Oi2l9, Mfaico, D.F. (·'\-\/. g 
Tel.: (.'Í:i) 5'.? 70 l :,! 00 w;1w.h:u1ohrns.gob.ms .----.. \XV 
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propiedad del pat1imonio del FIDEICOMISO. 

La obligación previstl en esta Cláusula la asumen las P Al\TES respecto de sus socios o asociados, funcion;uios, 
empicados y, en general, cualquie1· persona que se encuentre víuculacla, directa o indirectarncJ1te, con el mismo. 

Lo pre\~sto en esta Cláusula es con excepción de la iníormacióu que haya sido del conocimiento público con 
ante1i01idad a);¡ celebración del presente Contrato o que haya sido divulgada por el FIDUCIARIO. 

Las PARTES, no deberán divulgar o utilizar la ínfonnacióu y documentación derivada del presente Contrato en 
fonna tal que afecte de manerrt. negativa los seniicios materia delpresent~ Coritrato. Asimismo, p;u-;i el rn;mejo de la 
infonnación contenida en los documentos que elabore el PERJTO, fa CONTRATISTA y el FIDUCIAJUO 
deber{in observar las lirnitacioncs que, en su caso,· se .C:s.táblezca.n en ia legislación mexicana, incluyendo la 
divulgación de comunicados de prensa. La.5 PARTES, quedarán re;}evadas de toda resp011sabilidad por la divulgación 
que hagan de dicha infonnación si actúan en cumplimiento ·derequ~rin:1íentos que les· hagan las auto1idadcs 
judiciales o administrativas competentes, ·· 

Un~ :ez concluido el piazo d~ ejecución d~l obj~to. d~l :prcs~~'ite:Con,trato y pre~o a haber emitido el Dicta1~ch\ 
Pencml, el PERITO entregara a la CON1 RATISTA o al MD'IJCIAJ:UO, segun conesponda, el matenaJ /que \ 
conte1~ga. la in~onna~ión, confidencial y/o rcsen1apa r,~,,Cª~~da · ó 'qur: le ·haya. sido proporcionada por estos pta el ·\ , 
cumplmuento dd ObJeto del J>rescnte Contrnto: .. . . .. ; ·. ' . · . . · · · : ·.. ' i ··~ 

DÉCIMA.- SUBCONTRATACIÓNYCESióNi>EDiREGHOS.- El PERfrO no podrá subcolitrata.r nÍl~g'lma ! 
parte de este Contrato, los dered1os y oblígaciones.qu~ se;deji~er1c.l~ su cel~l:miciérn:cld pn:~scnte instrumento. f \ / 

. . . . . ·. i l / 

El ~E~TO no podrá :n n~1gfu1 caso ceder en todo o eü:parté, '/?1'<1-var o enajcna,;_~;en f?m1a algui.1a, los. dere~\10s y k1 

obligaciones que 1e dcnvan del presente Contrato a favór de teTGerps; ,por lo ,qui} cualqwer pacto cont.r;mo sera \~ntlo /J 
y no produciFá c0nsecuencias ni obligación para la CONTRAT1$TA')i el ~IDUCµ\R]ó, \ / 

DÉCIMA PRIMERA~- MOD~CACIONFB.- EJ pr~§e1~teius~ie1~tojµrídic0 po~rá .ser modificado o adicion~/ 
por voluntad de las PARTES, med,ianle cónve1iio .i;oodifi~at01io,·suscrito' por .quíÚies tengan faCúltades legales para 
eJlo, Jas modificaCÍbíleS O<J.dÍCÍones obligarán a los. sigii'átari.os a J)áJ'tir d:e Ja t~aia d~ SU firmí,l. : . 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL.- No etjstirá i:~l~ciÓi: coi1tractual, iú laboral de ninguna especie 
entre las PARTES y el· peÚonal que Utiliceil en la \;:jt~llf.Íóu:Bel pi:esenteoC~~1tTato ~'e· entender{!. relacíouado 
exclusivamente con aquella. q11e lo empleó, p;r ·ei1dc', c<rd:l -~na de ellas ·:·asunúi~ su responsabilidad que le 
con-esponda por este concept~, y en ni11gúi.1 t~o se~ª'n cqv*idera.d.ª5 patrÓ!ies s9Jidarios o sustit:ntos. Prn- lo tanto., 
cada una de las PARTES se obliga a n1;uitene;r. a las der\;iás ;:p4R.~]l'S_ ~n p;µi:;y a salvo de cualquier redamacióH por 
los derechos de los trabajadores que enipleen e1;Ja: 'cjecu9i¡Jú de ·este c·ontrato ya sea que. dicha reclamación 
provenga de tales trabajadores, o bien de aut01idades, sin:dicatos o instituciones relaciorn1das con los derechos de 
éstos. Asinúsmo, cada una de las PARTES mantendrá en paz y a salvo a la" dem;ís PARTIS de cualquier 
reclamación de otra naturaleza proveniente de terceros, por obligaciones que asuma para el cumplimiento de este 
Co11trato. 

Queda expresamente entendido por las PARTES, que el PERITO no fom1a ni fómi;u·á pmtc del personal del 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ni como Institución de fümca de Desarrollo, ni como 

10 
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Institución Fiduciaria. 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- Las PARTES están de acuerdo en que el FIDUCIARIO y la 
CONTRATISTA podrán rescindir el presente Contrato, sin su responsabilidad y sin necesidad de intervención 
judicial, si se llegaren a presentar cualquiera de las causas que de manera enunciativa rnás no lirnitativa se seü<tlan a 
continuació11: 

a) Si previ;unente a la fimia del cmiu-ato, o durante su complimiento, el PERJTO ha proporcionado 
datos falsos al FUDUCIARIO y/o CONTRATISTA, o aun cuando siendo reales, éstos hayan 
variado y no hubiere dado aviso de ellos al FIDUCIA.RIO y CONTRATISTA y que si variación 
pueda afectar o limitar en cualquier forma el cumplimj_ento de las obligaciones a cargo del PERITO. 

b) Si el PERITO por causas imputables al él, üo.in!éiaJa pr~stación de los sen~cios objeto del presente 
Co11b·at.o, en la fecha de i1úóo de la vigcncia.delrA:es~nte Contrato: __ · -

e) Si el PERlTO suspende injustificadameúte j6~-ser0(io~~1nat(:ri;i'de esteinst:iurnenlo;. 

<O ~; ,~,'. '.!:~%'.~~~~~~~~~~~~;~:~:n~#J~~;;.~t~~;~d~ "' d pie<fil\~ O;ntrat{\ \ 
Si el PERITO hace cc»ióll de bi¿ries' o"' ·d~r¡JÍ16s. ,én roi-nia taL que ~ued~ verse afectado e{ '~ ·'// 

:·>· -. ' : )l/ 
. . . . ... ~-.-. . ·.· . . . 1 \ 

Sí el PE~'~'() es dccl~rad~ en conci.ir~_º_--, n __ 1e-.r.c¡ínri!;_-.--_1-_1¡ic_1_e_c_esjo-'.n de bÍeii.-~s o sufre ~~e-::'~nción d1 Ir '\ 
embarg<;> c1v1l, mercannl o fiscal, que ªJliluq·:.d<;;l_Ji'IDUCIAR10 pueda afeqtar el cumplili:nento de\ 
este Contrato, así como por cualquier coriflictó 'de H~~lS~\\fºhbor~·-po~ más de tres was'. _ . / 

Si el 11ERITO subcornrata tOdo o parte de lQ~ s~1yi9ios su:1. cont..tr 'cd1i previa autori.i¡i.ci,ón expresa y\./ 
por escrito del FIDUCIARIO y del CONTRA']'Í~TÁ/, '· -· -- ·' - . 

e) 
crnnplin'iiento de este Contrato. 

f} 

g) 

h) Si el PERITO cede, grava o enaj"eila en cualqtierifo11~a,:ó:p~1"~ualqlfie.r.titulo, la totalidad o parte de 
alguna los derechos y obligaciones que deri~~í gb;e~ c¿iit:rato, aJªyor de terceros: . -. 

i) 

j) 

·:' ,_., 
. ' ·,. :. ~.. . . . ' 

Por no observar la discreción debida 'respecto'' cÍ~ la ú.1fohh~ción .a --~{¡_ ql!e tenga acceso como 
consecuencia de la prestación de los scrvit~io's eiltomihdádos. -"., 

·", ··- .: .. · .. 

En general por el incumplimiénLo ·<l~l 'P~TO) :~~ cuat~jli~;a c:l~': las oblig-aciones derivadas del 
presente Cmfüato, así corno de la il~ri.riatiVid~d'i¡.p]fo~lé: - -. . . . .· . . . 

,,·-. 

DÉCIMA CUARTA.- PROCEDIMJENTO DE RESCISIÓN.- Si el FIDUCIARIO Y/O CONTRATISTA 
consideran que el PERITO ha incurrido cu alguna de las causales de rescisión a que se refiere la Cláusula anterior, 
lo notificarán coujunt;.unente por esciito al PERTI~O, a fin de que en lUl plazo que no excederá de 5 (cinco) días 
hábiles contados a p;u-lir de la fecha en que reciba dicha comunicación, exponga lo que a su derecho co11veng-a y 
aporte, eu su caso_, las pruebas que estime pertinentes. 

Javier Ba.rrns Si1.:1T3. Sn. 1)15~ C\)L Lom~1s <ll~ Sm1ta Fe, Del. /~.1\·aro Obn:~gón, CP. 01Vt~'·M(~i<?':\ 1~\f. 
T"~I.: (5:)) 52 ít) l.:¿ 00 www.hanolw;1s.goh.nn L · :.-~ 
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Si tr<mscunido el plazo a que se refiere el pánaf o ;mterior ele esta Cláusula, el PEHITO llO manifiesta nada en su 
defensa o si después de analizados los <rrgmnentos y pruebas aducidas por éste, el FIDUCIARIO Y/O 
CONTRATISTA estirn;m que las misma.:; no son satisfactoiias, le comuni.c<i.rán por esnito al PERITO b rescisión 
del Contrato dentTo de los 15 (quince) dfas hábiles siguientes al plazo seüalado en el pfürafo inmediato antelior. 

En caso de rescisión del contralo, el PERITO cst.:11·á obligado a devolver a la CONTRATISTA y al FIDUCIARIO, 
se¿,rún corresponda, en un plazo de 2 (dos) días natura.les, contado a partir del irúcio del procedimiento de 
tennimción anticipada del ConlTato, toda la documentación que e.stos le hubieren entregado para la realización de 
los LTabajos. . 

. . .:,. . .. · . ...... ·.: . . 

Si previamente a la resolución de dar por rescindido el Contrato y co;\ ~clÍerdo favorable del Comité Técnico, el 
PERITO justificara que ha cumplido sus obligaciou~s conlraéfuales, el procedímienlo iniciado quedará sin efecto, 
pero en este caso el FIDUCIAHIO aplicará Ja pe.na'co11vc;ilci6nal pactada en este Contrato. 

DÉCIMA QUINTA.- SUSPENSIÓN.- CualqiÁera: 'dé las PARTES podrá suspender de común acuerdo 
temporalmente, en todo o en parte, Ja ejecudóri de lb~ trabajos olJ'jetó del presente Contrato, por caso forttúto o 
causas de fuera mayor, sin que ello implique 'su te~~i:n~~ión' .d#fiuitíva, preVia:potif¡cacióll por escrito a las otras 
PARTES, con 2 (dos) dias de anticipación, éspéyffi.cfifrdp fa~ ;,causas q~1e:dk1:on origen a ~:hcha suspensió11. 

Los efectos del pres~~1te Ccintrat~, .s~rán suspeü~id~s po~··:lpl~i. que 

0

clete1~~en las PARTES, J\ la tem1f:ción \\ 
del plazo de suspens10n o desapanrnon de la causa, se ~;odryt:r~1ni7Yar l~ pr~stac10n de los lraba1os.. 1 \ 

El presente Contrato podrá continuar produciendo todos 5~S ef~~·\los legales una vez que hayan desaparec\do las \i;, 
causas que motivaron la refe1ida suspensión. . · '.: .. -.\ .", ': ·:,". . , ·. \ /\1 
DÉCIMA SExTA.- TERMINACIÓN ANTICiPAiSA~~ Ús .PARTES, conV:ienen .seii.J1 causas de termina~1ón / ~ 
anticipada del presente instrurneuto jmídieo las sih'lll!'(ntes: "· 1 · · • , / 

e" J •. :·, 

A) El consentlp_nento mutuo de las PARTES; ~l cual :rµ~fés*1i1m, por .. escrito expi-esando las causas que 
justifican.y dan origen a tal decisiói); 

B) La imposibilidad. física o jurídic~ de. ·¿u.U~u'iér~ de'-W ;~In~S. ;ara continuar COli. el objeto del presente 
Convenio; . . · .. "·. ·,\·· --· · . : .. 

:·:· 
. ·' ··:.· 

C) Cuando ocurra razones de, interés generai b}>órcáusas d~bi<lanie1!~C justificadas se extinga la necesidad de 
reque1ir el servicio 01iginaJme1)te CQllf:r;;ttado_y se d~muesu·e.qÍJe•de coil.tinuar con el CUmp!im]ento de Ja 
obligación pactada se ocasionaría .algÓI1,d.ái'i9.(;úperjui€i6:- "' .·· · · . , 

. ! ~·. : 

- -· -

fü1 esle caso las PARTES, se obligan a notificar por cscritó eón 1 (llll) día natural de aulicipación a la fecha de 
ternúnación, las causas que motivaron a dicha te1minación anticipada. 

En el supuesto de que se den por terminados anticipadamente los trabajos ol~ieto del presente Contralo_; el 
füDUCJARIO y la CONTRATISTA, reembolsarán al PERITO, la cantidad correspondiente a Jos gastos no 
recuperables en que haya incurrido y el costo de Jos trab;rjos que haya realizado hast.1 la fecha de notificación por 
esc1ito de la terminación anticipada, siempre y cuando éstos sean razonables. esté11 debidamente comprobados y se 

12 
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relacionen direc1~1rne11k con el objeto del presente Contrato. En este caso el PERITO entregará un infonne 
detallado ele los avaJJces que se lengan a p<utir del inicio de la vigencia del presente instrumento y hasta Ja fecha de 
notificación de la termi11acióu miticipacla. 

En caso de tenninacióll <rnlicipada, el PERITO estará obligado a devolver a la CONTRATISTA o al 
FIDUCL'\RIO, según conesponda, en un plazo de 2 (dos) días naturales, contado a partir del inicio del 
procedimiento de lcnniIJacióu ;mlicipada del Contrato, toda la documentación que estos le hubieren entregado para 
la realización de los oahajos. 

DÉCIMA SÉPTTh1A.- OBUGACIONES FISCALES.- l':ás PARTES com~enen expresamente que cada una 
soportará el pago de los impuestos que les corr.espm~dan, C:oú motivo de la celebración y efectos del presente 
Cont.rato. · - ·-· 

DÉCIMA OCTAVA.- PAGOS EN EXCESO.-Trat;índose qepagos en ex~eso ql)ehaya recibido el PERITO éste 
deberá reintegrar al FIDUCIARIO o a.l CONTRATANTE;. segU,n cqJi·esponda, las c3).ltidades pagadas en exceso, 
más los intereses coJTespondieulcs, conforme a Ui.1a·1;a,Sa qú:~ s~m ~gualá'la establecida por Ja Ley de Ingresos de la 
Federación en los casos de pró1TOgapara el pago'· de ·~ré'ditbs fissa:les. L:os i.ritereses se calcularán sobre las cantidade~ 
pagadas en exceso en cada caso y se computarán p<ff; i;lí~ iJii,i)lr;ales c).esd,e la fecha del pago, hasta la focha en qu se'\ 
pongan efectiv;unente las cantidades a disposicíó~~ ?~l_,<:;;9~!ANTE· · \ 

DÉCIMA NOVENA.- PENAS CONVENcrdi:r~Lt~~t;.~}¡ él '.~ER'lTO dejm:~ ·ae cumplir é01~ cualquiera <l la.s '\ // 
obligaciones que tiene a su cargo, ,<leiivadas de ~~t~JG<?.~1~·at~¡·9 i~\<?tuie en c\1lliquiera: del~ caus~s de resc'sión \ / 

previstas en la Cláusula Décima Tercera de e5.t/::'iú~fi1Jpi~1i~o;_(¡:·~i:,se Uegar:c a ai:ra.c;Íir e11 la entreg(l..de los servi.ci s, o )i 
4ue no haya sido justificada con el otorgamiepto, :d~· prói\j·o@,, p;i.gará al FJDUCIA!UO una pena convencí nal \i:.: 

equivalente a] monto que resulte de aplicar el 5 (c;:iiicófali1iill,af1(li'1rio a la,cantid:3:d que importen los servicio no , 
prestados indepe!1díentemente de que seresCirrd,a d:~i,o·d'(Jpillt~to. f;t,PE)llTQ s\)Ío podrá sedíbtr~9o del pag de l 
ésta, cuando demuestre satisfactoriamente al FrD:tJQ

1

I~:R..IQ,·la d::i.sce:rú:~1 qe causá$; d~ foerza rriaydr que justifiq en 
/ 

t 
el í1~cumplirniento. · · · '"'' 1 · ., · · • • · • ; 

~· ' . ',.· >....,,/ 

VIGÉSThíA.- DOMICILIOS~- Para todos los. fine~· .!;' «f~f.t~~;~~~s que· s,e de.rj.v.en del. J>1'.~$büe Contrato, las 
PARTES seüalan como sus domiCilios los-si~ent'es; O . · ' :; .·• ·. .. . · 

EL FIDUCIARIO: 

LA CONTRATISTA: 

EL PERITO: 

lA DIRECCIÓN TÉCNICA: 

• .. · 
.· .. . . •, ., 

Av. Javier Barro~ Sie~a:No'. _81E;; T~rcér PísÓ; Col. Lo~~'"'de Santa Fe, 
Delegación Mvai-c)Qbi.:egón(C~P-. 012:19,_México, Distii.to Federal. 

"; "\ \·· .. ··:, ·.·· ···~:· ·-·· ... ····. . . 

Calle Zapoteq.s No:\j7, CÓÁ011Ía 'santa. Crtk, ·.A,catlá.n, Municipio de 
Naucalpan deJiiárezF@P:s3l50, Es!'ado de MéX:í.c\o: 

' ... -
- ·. ·, ·.:· .' .. ' :- - _, .. -;-.;. ···. (' ::···-,. .-···'·_ .. ;:-~.:.>_-:.·:''·.·:~: ·:,;: 

CaBe CÓüqor;.i1gW~'b·.$98/e:id:re ~~~i,,y;fi.ndrés Henestrosa Colonia Las 
Ág1li1;is; Úelégacl.ó:h"Álv~o''Obiitgói1~ C.P. 0171 O, en esta Ciudad de 
México, Distiito Feil~r'<i:L;: ... · · 

Calle Mad1id No. 35, Primer Piso, Colonia Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06300, México, Distrito Federal. 

Las PARTES se obligan a informar por escrito dentro de los 3 (tres) días siguientes de ocw1ido cualquier cambio en 
los domicilios arriba seúalados, dur<mte la vigencia de este Contrato, ya que de lo contrario continuarán siendo 

(.,~\,/ 
\. ))! 
Y/\' 
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válidas las comunicaciones y notificaciones que efectúen en el domicilio antes irnlírado. 

VIGÉSIMA PRI1\1ERA.- PERSONAlJDAD.- Las P.ARTES se reconocen la personalidad con la que comparecen a 
la celebración del presente Contrato, manifestando bajo protesta de decir verdad que sus facultades no les han sido 
modificadas ni revocadas en forma alguna, por lo que en la celebración del presente Contrato no existe dolo, 
violencia, mala fe, eITor, o ninguno de Jos vicios de la vohmtad, corno lo establece el articulo 17 del Código Civil 
~Federal, en concordancia con el artículo 1812.delmi§niQ Ofdenarnient.o legal. . . . ; 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONTROVERSiAS.~ Cüarido'er1tre ias PARTES existan controversias previsibles que 
pudieran versar sobre problemas cspedficbs de carácter técnico y administrativo, deberán en un plazo no mayor a 2 
(dos) días naturales, exponer lo que a su derecho cov".erig-á., a)h1 de dar una solución favorable para las PAHTES. 

;.; ... 

VIGÉSIMA TERCERA.- JNTEIU>RETACióN-·Y:.jlJR¡sp1ccIQN.- Pai~ la intcqxetación y cumplimiento del 
presente Contrato, las PARTES se ~omei-eu·i,~pr~i~r¡c¿\1te\i:;lajurisdictión de los Tribrn1ales Federales competentes 
con sede en Ciudad de Méx.ico, ·Disuito J:i'ederal, r,e¡riWtci~fü~o al(uero }il'CSGnte o futuro que por cualquier causa o 

razón pudiera corresp9Iiderles. · - ·. · ' · · · _· . _ -'/ ,y;;:/ti). i\ - · • · ._ . · 
1

/_ -. 

-\ __ 

Le~~o que fue por sus ot~r~1tesel presenté_,.i~1~~~~~~0., f,:enterad~s de su contenid0, fuerza y alcance legal¡ lo 
rallhcan y fi1man de confor~~dad,·en 3_(~·es)_-~1~~1;?}f'~~.91?gl,ll,ales ei~1~es"qucdando tm tanto en poder de ~ada \ 
una de las PARTE~, en la Ciudad ~e,Mex1co,'Ü1~~1t0Feq~_r'al; el 1_7 de, Julio del 2015. ¡· \ / 

J ¡' 
' ! 11 ....... ~ 

.. ~- . 

FIDUCIAR10 ·.. · 
BANCO NACIONAL DE OBRAS y;'SERVICIOS 

. PÚBIJCOS, S.N.c.;- '. _ -;:' -, .. , ,, 
INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, EN' EL FIDEIC0Mi$Q • . 

No. 1705 DF;N"OMINADO~P,ARAAP.OY~ .. Lf\;.: ;:?· 
CONSTRUCCIÓNYEQUIPAMIEÑ'I'Ó'DELI\fUE\Tb.: 

RECINTO LEGISLAUVO DE LA cAMARA'tYE !;~ 
. SENADORES' :· . _ ,, .. 

, 1 ~ 
' \ / 1 

'. ·. CONTRATISTA \ _, t 
': "GAMI INGEN1ERÍA E JNST ALACIONT~'\S#, ' 

DEC.V. -~r 

_·,.··: 

Ijic. ALEJANDRO JORDAN TORREBLAÑCA RAMÍREZ 
: J GERENTE FIDUCIAIUO DE ADMINISTRACIÓN DE 
/,;('NEGOCIOS PÚBLlCOS Y DELEGADO FIDUCIARlO 

i/f { 

IJC. EDUARDO ACOSTA LOZANO 
REPRESENTANTE LEGAL 

14 
Javier Barros Siena So.;)15.- CoL Lomas d<:' Sant·a Fe, Dd. Alv<~ro Ob.rq~{m. CP. 012E\ .\'lfo.:ÍC<-\ D.F. 

Tel.: (5.'i) 52 71) 12 O() \\·ww.banohrn<.,~oh.rn' 



.:;1-1..-rzf-T·\Í{L\ {1f H/\\.-IFHfl,\ 

Y ( r~ r rino 1•1 .11~11c t".1 

DIRECCIÓN TÉCNICA 

_,..···· 

BA BRAS 
BANCO Í"!ACJONAL DE OBRAS 
Y SERVICIOS PúBLTCOS S.N.C. 

/ 
,.~ 

\ 
1 

) 
I 

// 

ARQ. OSCAR GONSEÑH . PAiLLÉS 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN'~~NICA 

- '• ·~ 

ELPERffO 

\ 
·" '"t\_. ,\ / / 

( \k 
CENTRO DE INVESTIGACIO:hr._ YA'~ENCIA LEGAL Y TECNICA EN OBRAS Y 

ADQWS!CIQNES, S.A. DE C . .V. 
POR CONDUCTO DE~\; REPRESENTANTE LEGAL 

C.JUÁ.N MANUEL MINA DARCI 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA E.\1ISIÓN 
DE UN DICTAMEN PEIUCIAL QUE CELEBRAN l'OR UNA PARTE EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., Ei'\/ 
SU CARÁGI'ER DE INSTITUCIÓN FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DE INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN No. 1705.- "PARA APOYAR LA 
CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL NUEVO RECINTO LEGISL'\TIVO DE LA H. CÁMAHA DE SENADORES', POR UNA SEGUNDA 
PARTE, LA EMPRESA "GAMI INGENIERÍA E INSTAIACIONES". S.A. DE C.V. Y POR UNA TERCERA PARTE LA PERSONA CENTRO DE 
INVESTIGACION Y ASISTENCIA LEGAL Y TECNICA EN OBRAS Y ADQUISICIONES, S.A. DE C.V CON LA COMPARECENCIA DEL 
AHQUrn:cro ÓSCAR GONSENHEIM PAILLF.S, TITUIAR DE IA DIRECCIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO, DE FECHA 17 DEJULIUO DE 
2015 CON~TANTE DE DOCE HOJAS ÚJ'JLES ÚNIAMENTE POR EL ANVERSO. 
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